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MINISTERIO DEL EJERCITO

RESOLUCION de la Jefatura de Transportes, Pro
piedades y Accidentes de M elilla. por la que se se~

nala fecha para el levantamiento del acta previa
a la ocupación de la tinca que se cita.. afectada par
la ampliación de la zona de segurf4ad de los Poi·
vorines de Horcas Coloraoos, perteneciente al Es
tado (ramo del E;ército).

Examinado y aprobado por la Dirección General de Forti
ficaciones y Obras del Ministerio del :gjército él presupuesto
para la adquisición de 20.000 metros cuadrados de la parcela
de terreno número 136, antiguo; del plano parcelario de Melilla.
y acordado en Consejo de Ministros. en su reunión del día 6 de
febrero de 19'70 (<<Boletín Oficial del Estado» número 49. del
mismo afio). declarar de utilidad pública la adquisición por el
Estado y la urgente ocupación, si procede, de dicha SuperficIe.
teniendo por objeto esta adquisición incrementar la zona de
:;egurldad de los PolvoI'ines de Horcas Coloradas, y siendo de
-:lrgente necesidad la ocupación de la misma, esta Jefatura de
Transportes, Propiedades y Accidentes de Melilla. e-ncargadil
tie inidar y continuar en su caso- la tramitación. del expediente
de expropiación forzosa, y de conformidad con lo estab-lec1do
en el artículo 52 de la Ley de Expropiación 'Forzosa. de fe
cha: 16 de diciembre de 1954, y cone<>rdantes de su Reglamento
de 26 de abril de 1957. ha resuelto convocar a los propietarios
y titulares de derechos afectados que se- citan a continuación
;mra proceder lrl levantamiento del aeta previa a la ocupación
y comparezcan los interesados el dia 11 de junio de 1970. a las
onCe horas. en la repetida parcela.

A dicho uto deberán asistir perso-nahnente o bien repre
sentados p.or persona debidamente m.rtorizada para aetuar en
su nombre, aportando los documentos acreditativos de su titu
laridad y el último recibo de la contribución que corresponda al
bien afectado, pudiendo hacerse aeompafi.ar a su costa, si 10
estiman oportuno, de sus PeritoS y Notario, debiendo facilitar
v, esta Jefatura un ejemplar del acta que se levanta:re.

Los interesados, así como las personas que siendo titulares
de derechos reales o intereses económicos directos sobre el bien
afectado se hayan podIdo omitir en esta citación. podrán for
mular por escrito ante esta Jefatura, en el plazo de quince días
y hasta el señalado para el levantamiento del aeta previa. ale
gaciones al solo efecto de subsanar posibles errores padeddos
al relacionar el bien y derechos que se afectan, dándose as1
cumplimiento en los articulos 17-2 y 19-2 de lal Ley de 1fxpro
piación y en el 56-2 de su Reglamento.

Me1illa, 13 de mayo de l!nO.-El Comand5mte Jefe.-2,945-A,

RELACIÓN QUE SE CITA

Parcela número 136, Propietarios: Doña Natividad Ruiz Ji·
menez, don Enrique Andréu RuiZ, don Francisco Andréu Ruiz,
don Vicente Andréu Ruiz y don Rafael Andréu Ruiz. Linderos:
Norte, con una alambrada del polvorín y con carretera que con
dure ~l mismo; Sur. con tierras de Julia Martinez GodOy; Este.
eon la carretera citada, y al Oeste. con la finea. «La Valen·
ciana». Superficie a expropiar: 20.000 metros cuadrados.

MINISTERIO DE HACIENDA
RESOLUCION del Tribunal Provincial de Contra
bando de Madrid- por la que se hace público el fallo
que se menciona.

Desconociéndose el actual paradero de Julio Bah6n de 1&
Morena. con último domicil1o conocido en Madrid, calle Agua,..
cata, 3, tercero e, Carabanchel Alto. se le haee saber por el
presente edicto lo siguiente: -'

EI_ Tribunal de Contrabando en Me.drid, a.l conocer del
(~xpedient.e número 157-1970, acordó el siguiente fallo:

1.0 Declarar cometida una infracción de contrabando en
minima cuantía., comprendida en los casos 2 y 3 del artíeulo 11
de la Ley de Contrabando, en relación con aprebenSl6n de
tabaco.

2/,,' Declarar responsable de la expresada infracción en con
cepto de autor a Julio Bahón de la Morena.

3. Declarar que en el responsable no concurren circuns
tancias modificativas de la responsabilidad siguiente.

4." Imponer la multa siguiente: 1.124 pesetas, cantidad
equivalente al duplo del valor asignado al tabaeo objeto de
la aprehensión.

El importe de la multa impuesta ha de ser. ingresado. preci
samente en efectivo, en -esta Delegación de Hacienda en el
plazo de quince- días a contar de la fecha- en que se publique
la presente notifica.c16n. y que en caso de i.n.solvencla se exi
girá el cumplim1ento de la pena subsidiaria de privación de
libertad a razón de un día de prisión por cada dia de salarlo
mínimo de multa no satisfecha y dentro de los limites de
duración máxima señaladós en el caso 24 de la Ley.

Lo que se publica en el «Boletín Oficial del Estado» en cum
plimiento de 10 disPuesto en los articulos 89 y 92 del Regla·
mento de- Proced.1nUento para las Reclamaciones' EconótIrlco
administrativas de 26 de noviembre de 1959.

Madrid. 8 de mayo de 1970.-El Secretario.-Visto bueno:
El Delegado de Hacienda. PreSidente.-2.7gs,.E.

RESOLUCION del Tribunal de ContrabandQ de
Santa Cruz de Tenerije por la que se hace público
el fallo que se cita.

Desconociéndose el actual paradero de Ahuir Jean Pie-
rre, se le hace saber por el presente edicto lo siguiente:

El Tribunal de COntrabando, en 22 <re junio de 1968, Pleno,
y en sesión del die. 22 de junio de 1968., al conocer del e~
diente número 5/68, acordó el siguiente fallo:

1.<) Declarar cometida una infracCÍón de contrabando de
mayor cuantía. comprendida en el número 1. articulo tercero,
de la Ley de Contrabando, en relación con el apartado 1 del
artículo 13 de la Ley de Contrabando.

2.° Declarar responsable de la expresada infracción en
concepto de autor a Ahuir Jean Píerre.

3.0 Declarar que en el responsable no concurren cir~
tancias modificativas de la respons~bilidad siguientes:

4,° Imponer la multa siguiente: 577.808 pesetas.
5.<> Imponer la sanción subsidiaria de privación de liber~

tad para caso de insolvencia con el límite máximo de cua.
tro afIOS.

6." Declarar el comiso de los géneros aprehendidos.
7.° Declarar que no son de apreciar delitOs conexos.
8.0 Declarar haber lugar a 1a concesión de premio a Jos

aprehensores.

El importe de la multa impuesta ha de ser ingresado, preo.
cisamente en efectivo, en esta Delegación de Hacienda en
el plazo ere quince dias a contar de la fecha en que se pu·
bUque la presente notiflcación, y contra dicho fallo se puede
interponer recurso de alzada ante el Tribunal EconómkQ.
Administrativo central de Contrabando. en el plazo de quince
dias, a partir de la publicación de esta notificación, significando
que la interposición del recurso no suspende la ejecución del
fallo y que, en easo de insolvencia, se exigirá el cumpUmlento
de la pena subsidiaria de privación de libertad a razón de
un día de prisión por cada 102 pesetas de multa no satisfechas
y dentro de los límites de duración máxima. sefifl,lados en el
caSO 24 de la Ley.

Lo que se publica en el «Boletin Qflcial del Estado» en eum·
plimiento de lo dispuesto en los artíeu10s 89 Y 92 del Regi&
mento de Prooedimiento para las reclamaciones económl~·
ministrativas. de 26 de noviembre de 1959.

Santa Cruz de Tenerife, 30 de abril de 1970,-El Secretario.
Visto bUeno: el Delegado de Hacienda, Presidente.--2.64:&E.

RE'SOLUCION túz Tribu""Z de C"1Itrabg1ldo tú Se·
villa por la q1le se hace flÚbUco el /állo que se
m.enctona-.

Desconociéndooe el actual domicilio de SabI Jaffar. que
ültimamente lo tuvo en Bruselas (Bélgica), número 5, Rue de
la Vlctoire, por medio de la presente se le notifica que este
Tribunal. en C<>mlslón _te. y en _00 de fecha 23 de


